
ACTVIDADES DEL CONSEJERO ADR DEL EXPEDIDOR

EXPERIENCIA CON DOCUMENTOS DE TRANSPORTE ADR

Y SU TRASLADO AL ÁMBITO DIGITAL

ACTVIDADES DEL CONSEJERO ADR DEL EXPEDIDOR

EXPERIENCIA CON DOCUMENTOS DE TRANSPORTE ADR

Y SU TRASLADO AL ÁMBITO DIGITAL

ARTURO GARCIA COBALEDA

TraficoADR



CARTAS DE PORTE DIGITALES EN RID-ADR 
2023



ADR 2023 – RID 2023
RD 97/2014 – RD 412/2001

• ADR 2023 "Expedidor", la empresa que expide para ella misma o para 
un tercero mercancías peligrosas. Cuando el transporte es efectuado 
en base a un contrato de transporte, el expedidor según el contrato 
es considerado como el expedidor;

• R.D. 97/2014 Artículo 34. Información previa. El expedidor deberá 
proporcionar al transportista la información necesaria para la 
elección del vehículo al contratar el transporte, y éste se 
responsabilizará de que dicho material móvil, sus equipos, su 
señalización, y la tripulación del vehículo reúnan las condiciones 
establecidas en la normativa vigente, en función de la mercancía a 
cargar.

• Artículo 35.1 Documentación. 1. El expedidor, o por delegación 
expresa de éste, el cargador, entregará al conductor la carta de porte 
antes de iniciarse el transporte, sin perjuicio de otro tipo de 
documentos complementarios que procedan.



INSPECCIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE 
TRANSPORTE DIGITALES

• Inspección de carretera 
https://www.mitma.gob.es
/transporte-
terrestre/servicios-al-
transportista/documento-
de-control-digital-y-la-
aplicacion-para-su-gestion

• https://www.mitma.gob.es
/recursos_mfom/paginabas
ica/recursos/manual_app_
documentos_control_1122.
pdf

• Inspección de ferroviario 
por la inspección de AESF

https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/documento-de-control-digital-y-la-aplicacion-para-su-gestion
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ACTVIDADES DEL CONSEJERO ADR DEL EXPEDIDOR

• Como se realiza el Seguimiento de las ordenes de expedición.

• Verificación de la Sistemática utilizada en relación con la clasificación de las 
Mercancías Peligrosas y su traslado a las Carta de Porte

• Comprobación de la adecuación los de Equipos de transporte utilizados para la 
expedición en función de la forma de transporte, Bultos, Cisternas o “a Granel”.

• Análisis de las medidas apropiadas establecidas por el Expedidor para que los 
Participantes en la expedición de mercancías peligrosas cumplan las 
disposiciones del ADR. Evaluación de Proveedores (Transportistas, 
Embaladores, Cargadores, etc.)

• Verificación de la Sistemática para la intervención en emergencias 
establecidas por el Expedidor, (transporte de mercancías peligrosas), a 
petición de la Dirección de la emergencia.(RD 387/1995)

• Comprobación de Procedimientos relativos a las mercancías peligrosas y su 
transporte.

• Verificación de la existencia del Plan de Protección, cuando estén implicadas 
Mercancías Peligrosas de Alto Riesgo de acuerdo al capítulo 1.10 del ADR.

• Sistemática de Comprobación de la Formación y Cualificación de Participantes



SEGUIMIENTO DE LAS ORDENES DE EXPEDICIÓN

• 1.4.2.1.1 b) El expedidor de mercancías peligrosas tendrá que 
suministrar al transportista las indicaciones e informaciones de 
forma trazable y, cuando proceda, las cartas de porte y los 
documentos de acompañamiento (autorizaciones, consentimientos, 
notificaciones, certificados, etc.) exigidos, teniendo en cuenta sobre 
todo las disposiciones del capítulo 5.4 y de las tablas de la Parte 3



BOLSA DE CARGA ON LINE Y CONDICIONADO 
CONTRATACIÓN



CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS Y SU 
TRASLADO A LAS CARTAS DE PORTE

• 1.4.2.1.1 a) El expedidor de mercancías peligrosas tendrá que asegurarse de 
que las mercancías peligrosas sean clasificadas y autorizadas al transporte 
según el ADR.



BP NO INDICA 640; CEPSA 640K; Q8 640L

• 640K LGBF ANTIRRETORNO DE LLAMA FL ATEX ZONAS 0-1-2

• 640L LGBF ANTIRRETORNO DE LA LLAMA AT

• 640M LGBV AT

• 640? HAY QUE AMPLIAR INFORMACIÓN EN EL LABORATORIO



ADECUACIÓN LOS EQUIPOS DE TRANSPORTE UTILIZADOS PARA LA EXPEDICIÓN EN FUNCIÓN 
DE LA FORMA DE TRANSPORTE, BULTOS, CISTERNAS O GRANEL.

• 1.4.2.1.1 c) El expedidor de mercancías peligrosas tendrá que utilizar 
únicamente envases, embalajes, grandes embalajes, grandes 
recipientes para mercancías a granel (GRG/IBC) y cisternas (vehículos 
cisterna, cisternas desmontables, vehículos batería, CGEM, cisternas 
portátiles y contenedores cisterna) admitidas y aptas para el 
transporte de las mercancías afectadas y llevando las marcas 
dispuestas en el ADR;



PARTICIPANTES EN LA EXPEDICIÓN DE MERCANCÍAS PELIGROSAS CUMPLAN LAS 
DISPOSICIONES DEL ADR. EVALUACIÓN DE PROVEEDORES

• 1.4.1.1 Los participantes en el transporte de mercancías peligrosas 
deberán tomar las medidas adecuadas según la naturaleza y la 
amplitud de los peligros previsibles, para evitar daños y, cuando 
proceda, minimizar sus efectos. En cualquier caso, deberán respetar 
las disposiciones del ADR en todo lo que les concierna.



INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS ESTABLECIDAS POR EL EXPEDIDOR, PARA EL CASO EL CASO 
DE TRANSPORTE EN CISTERNAS, A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA EMERGENCIA.

• 1.4.1.2 Cuando la seguridad pública corre el riesgo de ser puesta en peligro 
directamente, los participantes deberán avisar inmediatamente a los órganos 
de intervención y de seguridad y deberán poner a su disposición la 
información necesaria para su actuación.



COMPROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LAS 
MERCANCÍAS PELIGROSAS Y SU TRANSPORTE.

• 1.8.3.3 Las funciones del consejero, adaptadas a las actividades de la 
empresa, serán las siguientes:
• examinar que se respeten las disposiciones relativas al transporte de 

mercancías peligrosas;

• asesorar a la empresa en las operaciones referentes al transporte de 
mercancías peligrosas;

• redactar un informe anual destinado a la dirección de la empresa o, en su 
caso, a la autoridad pública local, sobre las actividades de esta empresa 
relativas al transporte de mercancías peligrosas. El informe debe conservarse 
durante 5 años y disponible para las autoridades nacionales, si lo solicitan;



VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL PLAN DE PROTECCIÓN, CUANDO ESTÉN IMPLICADAS 
MERCANCÍAS PELIGROSAS DE ALTO RIESGO DE ACUERDO AL CAPÍTULO 1.10 DEL ADR.

• 1.10.1.1 Todas las personas que participen en el transporte de 
mercancías peligrosas tendrán presentes las disposiciones sobre 
protección indicadas en este capítulo que le son aplicables en 
función de sus responsabilidades.

• 1.10.3.2.1 Los transportistas, expedidores y los otros participantes 
mencionados en 1.4.2 y 1.4.3 que intervengan en el transporte de 
mercancías peligrosas de alto riesgo (véase la tabla 1.10.3.1.2) o del 
material radiactivo de alto riesgo (véase 1.10.3.1.3) adoptarán y 
aplicarán planes de protección que incluyan como mínimo los 
elementos que se indican en 1.10.3.2.2.



COMPROBACIÓN DE LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN

• 1.3.1 Campo de aplicación. Las personas empleadas por los participantes 
mencionados en el capítulo 1.4, cuyo campo de actividad comprende el 
transporte de mercancías peligrosas, deberán ser formadas para que 
respondan a las exigencias de su campo de actividad y de responsabilidad 
durante el transporte de mercancías peligrosas. Los empleados serán 
formados de acuerdo con 1.3.2 antes de asumir responsabilidades y no 
pueden realizar funciones para las que todavía no han recibido la formación 
requerida, excepto bajo la supervisión directa una persona con formación. La 
formación debe tratar también de las disposiciones específicas del capítulo 
1.10 sobre protección del transporte de mercancías peligrosas.



EJEMPLO LLENADO Y DESCARGA EN 3 EE.SS.

DE CISTERNA DE GASOLINA

XXX VILLAVERDE



MITMA Identificador: 163 Enunciado: Un vehículo cisterna 
propiedad de la empresa "Ttes. Petrolíferos" (Madrid) transporta 
30.000 litros de gasolina

Desde el "Cargadero de XXX" en Villaverde (Madrid) a 3 gasolineras, donde 
descarga sucesivamente.

1.- "E.S. Las Moreras", Ciempozuelos (Madrid): 10.000 litros de gasolina sin 
plomo de 98 octanos. 

2.- "E.S. Aranjuez", Aranjuez (Madrid): 10.000 litros de gasolina sin plomo de 95 
octanos. 

3.- "E.S. Martínez", Ocaña (Toledo): 10.000 litros gasolina sin plomo de 98 
octanos. 

INDICAR: 

3.- Datos obligatorios en la carta de porte. (En el caso de cisternas el grado 
de llenado es Z%).



RESPUESTA DEL CUESTIONARIO DE CONSEJERO POR MITMA

CONTENIDO MÍNIMO DE LA CARTA DE PORTE

UN 1203 GASOLINA, 3, II, (D/E) peligroso para el medio ambiente vehículo cisterna 

Grado de llenado: Z %

Cantidad total 30.000 litros Expedidor: XXX en Villaverde (Madrid) 

Destinatarios: "E.S. Las Moreras", Ciempozuelos (Madrid), "E.S. 
Aranjuez", Aranjuez (Madrid) "E.S. Martínez", Ocaña (Toledo)



EXPEDICIÓN REAL

• Tres cartas de porte de expedidor XXX Villaverde a destinos finales 1, 2 y 3 que 
tendrán su propia orden de carga (ya sea una cisterna de 1, 3 o en 6 
compartimentos).

• En este caso es de suponer que serán 6 compartimentos de 5.000 litros cada 
uno por lo que para que vayan bien distribuidos el conductor colocará la 
orden de carga del primer destino en el centro (3 y 4), del segundo (2 y 5) y 
del final (1 y 6) o viceversa.

• Cada orden de carga genera un albarán/carta de porte ADR para cada 
Expedidor (petrolera o E.S.) y Destinatario (EE.SS.)

• El formulario de carta de porte se utiliza también como documento de 
transporte de servicio público, como liquidación de impuestos especiales 
además de incluir datos de control de la empresa.



Detalles del trasporte

Tara 

Bruto

Neto

2b. Nº Ref. Local

1c. C.A.E. 

Destinatario Ref. Suministrador

Productos

1b. Expedidor/Cargador

Suministrador

N.I.F.  

4b. Nº Documento de identificación del organizador del transporte

4a. Tipo Documento de identificación del organizador del 

transporte

Observaciones

Identificación 
materia

(Nº ONU)

Comparti-  
5f. 
Producto:Des

cripción/

mento 5.(b y a)Código NC,
Epígrafe y 2c.Régimen Fiscal

Referencia XXX 
Referencia Suministrador

TanqueNombre del 
Producto/Aditivo

5g. Trazador / 
Marcador

Densidad Tª/ 
5e. Dens. 15º 

t / m3

Tempe 
ratura

ºC

Conductor que inicia el transporte: Nombre, Apellidos y Firma

Operador

N.I.F.  

Para la restante reglamentación ADR ver 

reverso

GASÓLEO

3a. Modo de transporte   2

3b. Organizador del transporte

Cantidad Tª/ 5 (c y d) Cantidad 15º y Unid. 
medida / Peso(KGM)

(*) Dato exclusivamente fiscal

5 005 PTK-XX 0,8424 0,8452  19,00 UN 12021

3d. Identificación del transporte  

Retorno al depósito fiscal Motivo

Cantidad

Fecha y hora de retorno

Datos de identificación del conductor

Declaración del Expedidor

Esta materia se admite al transporte por carretera 

según las disposiciones del A.D.R. Su estado, 

acondicionamiento, así como etiquetado, están 

conformes con las disposiciones del A.D.R.

CRE

2g. Oficina gestora

4c. Nombre organizador del 

transporte

Responsable del 

transporte

Nº de documento de entrega

ALB 

2d. Fecha de Inicio de circulación
1a.N.I.F

Albarán de circulación procedimiento venta en ruta 
para los productos sujetos a II.EE y Carta de Porte

"A efectos de cumplimiento del A.D.R. se declara: 

Vehículo cisterna vacío.

Última mercancía cargada: las que figuran al dorso de este 

documento".

2f. Ind. diferido

2a. Tipo de movimiento

Transporte por carretera

3 Otros
2e. Hora de Inicio de 
circulación

1   NIF o NIE español



Documento de control  para el transporte de mercancías por carretera

Cargador contractual

NIF  

Razón Social     

Transportista efectivo

NIF  

Razón Social  

Código de Epígrafe y 

Régimen Fiscal

Cantidad 15º RESTO DE INFORMACION DE LA CARTA DE PORTE ADR QUE 

NO FIGURA EN EL ANVERSO
B V 3 992 LTR

Nº ONU DESIGNACIÓN Número de 

Etiqueta

Grupo de 

Embalaje

Código de 
restricción en 
túneles

%.Max. 

Llenado

Identif. 

Peligro

Cantidad

UN 1202   GASOLEO Disposición especial 640M     3 III (D/E)       97           30              4005 LTR

Observaciones

El resto de datos requeridos se encuentran en el anverso del documento
El grado de llenado indicado para cada producto es aplicable a todos los compartimentos de la cisterna cargados con ese 

producto

Peligroso para el medio ambiente (De aplicación a todas las materias de la presente carta de porte).

• Nota: en la carta de porte real en papel de XXX figuraban en el reverso 

los datos obligatorios del 5.4.1 ADR. 

• Actualmente, se generan cartas de porte en formato pdf en la que se 

indican todos los datos en la primera página, incluyendo las menciones 

de cisternas vacías y sin limpiar para el retorno, facultando el movimiento 

de cisternas tras las descargas.



INSPECCIÓN DEL TRANSPORTE EN CARRETERA



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• GA02.06 Transportar mercancías 
peligrosas con una carta de porte en la 
que no se indica el nombre y la dirección 
del o de los destinatario/s.  5.4.1.1.1 h 
ADR  Art. 141.5.11 LOTT Art. 198.6.11 
ROTT  G  Art. 201f) ROTT Art. 143.1 LOTT  
801€ Cargador o expedidor, según el 
caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• GA01.04  Transportar mercancías peligrosas sin indicar en la carta de porte, 
haciéndolo inadecuadamente o de manera ilegible: el nº ONU, la designación 
oficial del transporte, el grupo de embalaje y/o alguna otra información 
relevante que impida determinar si existen infracciones muy graves.  5.4.1.1.1 
ADR  Art. 197.16.8 ROTT Art. 140.15.8 LOTT  MG  Art. 143.1 LOTT Art. 201i ) 
ROTT  4001€ Pérdida de honorabilidad, solo aplicable a Transporte Público 
(Anexo I, B 5 ROTT) Transportista y cargador o expedidor, en su caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE 
CISTERNAS DE PETROLÍFEROS

• GA01.02  Transportar mercancías peligrosas no llevando a bordo del vehículo 
una carta de porte (o cualquier otra documentación exigible) que cubra todas 
las mercancías transportadas, llevarla sin consignar cuáles son estas o llevarla 
ilegible.  5.4.1 ADR 8.1.2 ADR Art. 35 R.D. 97/14  Art. 197.16.8 ROTT Art. 
140.15.8 LOTT  MG  Art. 143.1 LOTT Art. 201i ) ROTT  4001€ Pérdida de 
honorabilidad, solo aplicable a Transporte Público (Anexo I, B 5 ROTT) 
Transportista y cargador o expedidor, en su caso.

• GA02.05  Transportar mercancías peligrosas con una carta de porte en la que 
no se indica el nombre y la dirección del o de los expedidor/es.  5.4.1.1.1 g ) 
ADR  Art. 141.5.11 LOTT Art. 198.6.11 ROTT  G  Art. 201f) ROTT Art. 143.1 LOTT  
801€ Cargador o expedidor, según el caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• GA01.09 Transportar mercancías peligrosas con 
una carta de porte que no indica, lo hace 
inadecuadamente o de manera ilegible; las 
informaciones adicionales o especiales exigidas 
para determinadas clases, las informaciones 
exigidas por alguna disposición especial, las 
informaciones exigidas para cantidades 
exceptuadas o las informaciones exigidas por las 
instrucciones de embalaje. 3.3 ADR 5.4.1.2 ADR 
3.5.6 ADR 4.1.4 ADR Art. 197.16.13 ROTT Art. 
140.15.13 LOTT MG Art. 143.1 LOTT Art. 201i ) 
ROTT 4001€ Cargador o expedidor, según el 
caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE 
CISTERNAS DE PETROLÍFEROS

• GA02.08  Transportar mercancías peligrosas sin indicar en la carta de porte los 
medios de retención, vacíos, sin limpiar; así como hacerlo inadecuadamente 
o de forma ilegible.  5.4.1.1.6 ADR  Art. 198.6.11 ROTT Art. 141.5.11 LOTT  G  
Art. 201f) ROTT Art. 143.1 LOTT  801€ Cargador o expedidor, según el caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE 
CISTERNAS DE PETROLÍFEROS

• GA02.10  Transportar mercancías peligrosas con una carta de porte que 
carece, lo hace inadecuadamente o de forma ilegible de las informaciones 
prescritas en las disposiciones particulares o especiales del ADR 5.4.1.1.  
5.4.1.1 ADR  Art. 141.5.11 LOTT Art. 198.6.11 ROTT  G  Art. 201f) ROTT Art. 
143.1 LOTT  801€ Cargador o expedidor, según el caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE 
CISTERNAS DE PETROLÍFEROS

• GA02.12  Transportar mercancías peligrosas con una carta de porte que 
carece, lo hace inadecuadamente o de forma ilegible del grado de llenado 
máximo que corresponda a cada materia y a cada depósito.  Art. 43 R.D. 97/14  
Art. 198.6.11 ROTT Art. 141.5.11 LOTT  G  Art. 201f) ROTT Art. 143.1 LOTT  
801€ Cargador o expedidor, según el caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• LA SEÑALIZACIÓN DE PANEL NARANJA AHORA HA 
PASADO A SER SOLO DE TRANSPORTISTA Y 
CARGADOR

• GB01.06 Transportar mercancías peligrosas 
careciendo de los paneles naranja, o de cualquier 
otra señalización exigible relativa a las mercancías 
contenidas, así como llevarlos ilegibles. Art. 47 R.D. 
97/14 8.1.3 ADR 6.8.3.5.13 ADR 5.3.2 ADR Art. 
140.15.5 LOTT Art. 197.16.5 ROTT MG Art. 143.1 
LOTT Art. 201i ) ROTT 4001€ Transportista y 
cargador



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• GA02.13  Transportar mercancías peligrosas con unos documentos de 
transporte que no contienen la correspondiente información 
correcta (diferente de las anteriores).  5.4 ADR  Art. 141.5.11 LOTT 
Art. 198.6.11 ROTT  G  Art. 201f) ROTT Art. 143.1 LOTT  801€ 
Cargador o expedidor, según el caso.



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• GC01.03  Transportar mercancías peligrosas en un vehículo, 
contenedor, cisterna, CGEM, caja móvil, MEMU o cualquier otro 
recipiente o depósito que se encuentre gravemente deteriorado o 
que carezca de alguno de los requisitos técnicos exigidos para su 
homologación.  Parte 7 ADR Parte 9 ADR 6.7 a 6.12 ADR 4.2 a 4.7 
ADR  Art. 140.15.7 LOTT Art. 197.16.7 ROTT  MG  Art. 201i ) ROTT Art. 
143.1 LOTT  4001€ Pérdida de honorabilidad, solo aplicable a 
Transporte Público (Anexo I, A 14 ROTT), Inmovilización (Art.202. a) 
ROTT) Transportista y cargador o expedidor, en su caso



RESPONSABILIDADES DEL EXPEDIDOR DE CISTERNAS 
DE PETROLÍFEROS

• GA02.14  Transportar mercancías peligrosas con una carta de porte 
no redactada en el/los idioma/s correcto/s.  5.4.1.4 ADR D.A. 1ª R.D. 
97/14  Art. 198.6.11 ROTT Art. 141.5.11 LOTT  G  Art. 201f) ROTT Art. 
143.1 LOTT  801€ Cargador o expedidor, según el caso.

• GA02.15  No conservar una copia del documento de transporte de 
mercancías peligrosas o la información y documentación 
suplementaria que se especifique en el ADR, durante un año.  5.4.4 
ADR Orden FOM/2861/12  Art. 141.17 LOTT Art. 198.21 ROTT  G  Art. 
143.1 LOTT Art. 201d) ROTT  401€ Pérdida de honorabilidad, solo 
aplicable a Transporte Público ( Anexo I, C 16 ROTT ) Expedidor y 
transportista, y en su caso el operador de transporte.
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